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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación N° 659 

05001310501320220031200 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por NUBIA ESTELLA 
VARGAR en contra de los herederos determinados del señor AURELIO GOMEZ VELASQUEZ 
quienes son MARCO AURELIO GOMEZ GARCIA, NATALIA IVONNE GOMEZ GARCIA, y su 
cónyuge sobreviviente MARIA MARLENY GARCIA VELEZ, así como sus herederos 
indeterminados, en vista que la parte demandante no ha realizado las acciones pertinentes 
para lograr la notificación del señor RENÉ ALEJANDRO GÓMEZ ECHAVARRÍA heredero 
determinado del señor AURELIO GÓMEZ VELÁSQUEZ, conforme a las facultades que concede 
el artículo 54 del CPTYSS, se ordena exhortar a la ESP SURAMERICANA S.A para que informe 
el correo electrónico, dirección física y números de contacto reportado ante esa entidad por el 
señor RENÉ ALEJANDRO GÓMEZ ECHAVARRÍA C.C. 71.699.955. Se le otorga un término de 
ocho (8) días a la entidad para que dé respuesta al oficio, so pena de incurrir en las sanciones 
de ley. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: ljavier@une.net.co; enriquetamariacorrea@hotmail.com; ljavier@une.net.co; 

lfannygarciaruiz@gmail.com;  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 06/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ce40afb63ea7073bcd5b2e159c0c142f8f501765b55f8ce4534eeb430b4b6ae

Documento generado en 05/07/2023 06:13:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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